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SECRET� MUNICIPAL DEL CONCEJO DE REGIDORES 

Vista: La Constitución de La República Dominicana. 
Vista: La Ley No.176-07, del Distrito Nacional y Los Municipios. 
Vista: La Ley 498-06 de Planiflcación e Inversión Pública y su Reglamento de Aplicación n" l. 

El Concejo de Regidores del Ayuntamiento del Municipio de Santiago, en uso de sus facultades 
legales: 

r- 
\ 

1. Planificación Urbana Inte�ral para el Crecimiento Económico. ' 
���¡o D 

2. Inieruenciones Urbanas Tfansformadoras. J.....�����ij 
3. Servicios Públicos de Calidad. i3 

� 
:: :::�::,::�::'; �;c�::t:l Sistema Turístico Nacional. 

�" ,� 

,,)� ··� � o -- TERCERO: Asegurar que se dirijan todos Los recursos humanos y financieros necesarios para el 
desarrollo de los programas y proyectos contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo, y aunar 
esfuerzos con el Consejo de Desarrollo Municipal para gestionar recursos y asistencia técnica ante 
otras instancias. 

RESUELVE 
PRIMERO: Aprobar, como af efecto aprueba, el documento contentivo del PLAN MUNJCIPAL 
DE DESARRO�LO DE .9(1.NTIA?O 2019 - 2�24 COMO EL INSTRUMEMEf! DE 
PLANIFICACION QUE GUIARA LA GESTION MUNICIPAL EN EL PERIODO 
SEÑALADO. 

SEGUNDO: Asumir como forte de La gestión municipal la visión estratégica de desarrolló 
consensuada con los munícipe , que dice: Un municipio modelo de gestión, enmarcado en los más 
altos estándares de calidad en la prestación de los servicios públicos. Con un personal capacitado, 
donde prevalezca el respeto ctoico y la unión familiar. Una ciudad sostenible, qil? promueva el 
ejercicio, la solidaridad y la cultura; así como las líneas estratégicas de desarrollo: 

CUARTO: Emprender iniciativas y alianzas estratégicas con diversos actores nacionales e 
internacionales a los fines de asegurar La consecución de los objetivos establecidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo. 

QUINTO: Poner en funcionamiento, a través de la Oficina Municipal de Planificación y 
Programación, los mecanismos de monitoreo y evaluación necesarios para la efectiva 
implementación del Plan Murucipa! de Desarrollo. 

SEXTO: Difundir ampliamente el Plan Municipal de Desarrollo por diferentes medíos, informando 
oportunamente a los munícipes sobre Los avances en su implementación. 

Dada por el Concejo Munic;pal del Honorable Ayuntamie11to del Municipio de Santiago 
de los Caballeros, Repúblic� Dominicana, en Sesión Ordinaria de fecha 18 de Octubre del 
año 2019, mediante Acta No. 16-19, años 175 de la Independencia Nacional, y 155 de la 
Restauración de la República. 
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SECRETAR1A MUNICIPAL DEL CONCEJO E REGIDO 
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j ó , Elaborado por: DIRECCION DE PLANIFICACI N Y PROGRAMACION MUNICIPAL 


